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AUTO No. 01245

POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRAMITE AMBIENTAL

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE	 -

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Ley 1333 de 2009, la
Resolución No. 3074 de 26 de Mayo de 2011, en concordancia con lo establecido
en el Decreto Distrital-109 del 16-dé Maó*de 2009,., modifidado por el Decreto
Distrital 175 del 4 de Mayode 2005,l AcuéFd& Distrital 257 del 30 de Noviembre

	

' t	 —--"&"-de 2006, conforme ala Ley 99 de 1993, el Decreto 1594 de 1984 1 y

CONSIDERANDO,\4 '117É
Que mediante queja enviad por. la señoraCarolina-Ávila vía web bajo radicado N

	

..d	 J2008ER39238 de 09 de < septiembre de 2008, se allegainformación a la Secretaría Distrital
de Ambiente —SDA, 'I*e 1 latáS de unos árbole?fDrestJntme1te sin autorización,

•	 Oubicados en la calIe28Sijr No-68 ) C — 25 de¡ -Conjunto.Multifamiliares Milenta 1
identificado con NIT 83d00O.776-8, de'ia,localidad de KennddÇ7'e Idh	 ciudad de Bogotá.

iQue como consecuencia de lo anterior, la-Secretari&Distrital de Ambiente —SDA, practico

	

f	 >—	 c
visita el día 17 de septiembre de 2006 ptofiriendb Concepto Técnico No. 015583 de--16 de
octubre de 2008, a tré del cual se señaló lolsiguiente. durante' la visita técnica se
verificó y comprobó la -talade tres(3) individuosrarbóreo&'de'las especies Araucaria,--'	 —5Palma Yuca y uno de e%specie no ident- ificada---.

, en espacio privado, presuntamente

	

-	 cn	 --	 ..	 ''	 -realizada sin autorización-de esta entidad—, por1la-senora NYDIA'— RODRIGUEZ identificada

	

y	 .,fr
con cédula No 41-500-450 de Bogotáadrninistradora dél Conjunto Multifamiliares Milenita
1, en la calle 28 Sur No 68 C —25, Barrio Firália, de la localidad de Kennedy, en la ciudad
de Bogotá.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y además debe.
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y
exigir la reparación de los daños causados.

Que en el capítulo V de la función administrativa, el Artículo 209 de la Constitución señala:
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, imparciaidad y

O
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AUTO No. 01245
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones'l

Que la enunciación constitucional referida a los principios que rigen los procedimientos de
la administración, encuentran la definición de su contexto en el artículo 3 0 del Código
Contencioso Administrativo, sometiendo toda actuación administrativa a la regulación
normativa de las premisas señaladas.

Que en este sentidóeVartFculo tercet6 del tÍfüioH•- Actuaciones Administrativas - del
Código Contencioso AdMinistratib,.conagra loiF'hncipios Orientadores, estipulando lo( t' \	 _.'J	 '\	 E 11 A1\11siguiente:  ... Las actuaciones administrativas se4.esarrollaran con:arreglo a los principios
de economía, celeridad, Teficacia,- imparcialidad, publicidad y coñttadiáción..."

Que en este orden dé' idéLTéña l a !*e' en,,vit ,diei: ,ni?cipio de celeridad, las
autoridades tendrán ' el impulso . oficioso4e los procedimientos y conforme al principio de

1	 '	 '
eficacia se deberá tener en cuenta que los procedimientos deben lograr su finalidad,
removiendo los obstáculos 9 puráente formalescon-el fin'é ¿vitar las decisiones
inhibitorias.	

__4	
? ¡

Que mediante circular instruti'-'No. 05 del 8 de. Septiembre d&2010 la Dirección Legal

	

U*	 $,frAmbiental, expuso la consulta, realizadaa latJniveSidad Externado de Colombia, en el

	

.--. —fr. fr 	'i'marco de la relación-icontractual,geflonveni&'00025-2008 celebrado entre esta y la
7—..'	 '.'	 $	 -H	 1Secretaria Distrital de Ambiente — SDA-, que tuvo por objeto el saneamiento jurídico de los

	

-	 __	 fexpedientes contentivostle-trámités-arn bientáles,endonde se'señaló:

"(..) con el fin de \dar k clarida- c:\
d asuCinquietudes, es-' portante que por parte de la

	

t"— Lrv ) •'-'	 -a-----Secretaria se adecuen los t?ámites.sánciónatorios.a.icr preceptuado en la Ley 1333 de
2009, considerando que aplica para los p?ócediiTTentos que deban iniciarse después de su
publicación, por lo que los procesos iniciados bajo el régimen del Decreto 1594 de 1984
deberán continuarse bajo esa norma. ( ... ) Lo anterior, implica que la nueva norma
sancionatoria NO ES APLICABLE RESPECTO DE ACTUACIONES O QUEJAS DE

EXPEDICION, respecto de las cuales no se haya iniciado trámite- Lo anterior aplica
igualmente respecto a los términos de caducidad. 	 ... -.

(...) En lo relacionado con denuncias, incautaciones o conceptos técnicos referidos a
infracciones de carácter ambiental ocurridas antes de la entrada en vigencia de la norma'y
con más de tres años de ocurrencia, respecto de las cuales no se haya iniciado trámite
sancionatorio alguno, estas deben ser archivadas toda vez que la acción para iniciar la
investigación ya caducó"
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AUTO No. 01245
Que conforme a lo anterior y a los lineamientos jurídicos expresados en la citada circular,
emanados de la Dirección Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, y con el
fin de evitar el desgaste administrativo, en observancia de los principios de economía y
celeridad ha de entenderse que en relación con denuncias, incautaciones o conceptos
técnicos referidos a infracciones de carácter ambiental ocurridas antes de la entrada en
vigencia de la norma, esto es el 21 de Julio de 2009, respecto de las cuales no se haya
iniciado trámite sancionatorio alguno, es procedente la declaratoria de archivo.

Que como corolario -de -las descripciones"ffarhiativas -tanto sustantiQas como procesales,
objeto de análisis en esta providenciaT'(ps ir mportanteseñalar que óna vez efectuado el

	

.	 '	 •	 ,__4•	 -
	estudio de la docunientación;tonte

-,	 -k'. nida'érç eVexpedi ente 'SDA-08-2008-3342, a nombre-
del Conjunto Multifainiliares Milenta i,Jdentificado -con NlT-8300OO,776-8, esta Secretaria-	 1	 '.J'_-t	 1)Distrital de Ambiente aSDA , coció los hechos el día 17 de septiembre de 2008, y a la

	

'«—_ i i	 •:)\	 __001
 en vigencia de la Ley 1333 de2009, esto-es el 21 de Julio de 2009, no se había

iniciado trámite sancionatorio alüno; pon lo que estDésbacho considera procedente
/ "	 1disponer el archivo definitivo de las-actuaciones administrativas adelantadas.

Que, de otro lado, si bien es cierto,, elConjunto Multifamiliares-Milenta 1, identificado con
NIT 830.000.776-8, Airavs de sadiinítróra Ja señora NYDIA RODRÍGUEZ•	 '•.	 ,,--.-b	 '_identificada con cedula-tNo 41 .M

-500
_,,

.450 de Bogota o de'quieni haga sus veces, aparece
como presunto coi
imponérsele una
condición.

Que la jurísprudendia,,Crnateria
desarrollando de manerrminucio,
aplicación en los siguientes términos:

"El artículo 29 de la Carta Política dispone que el debido proceso debe observarse en
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, es decir que obliga no solamente a
los jueces sino también a los organismos y dependencias de la administración pública."

Que el debido proceso administrativo consiste en que los actos y actuaciones de las
autoridades administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento jurídicó legal sino a
los preceptos constitucionales. Se pretende garantizar el correcto ejercicio de la
administración pública a través de la expedición de actos administrativos que no resulten
arbitrarios y, por ende, contrarios a los principios del Estado de derecho.

Ello en virtud de que "toda autoridad tiene sus competencias definidas dentro del
ordenamiento jurídico y debe ejercer sus funciones con sujeción al principio de legalidad,
a fin de que los derechos e intereses de los administrados cuenten con la garantía de
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defensa necesaria ante eventuales actuaciones abusivas, realizadas por fuera de los
mandatos constitucionales, legales o reglamentarios vigentes

"De la aplicación del principio del debido proceso se desprende que los administrados
tienen derecho a conocer las actuaciones de la administración, a pedir y a controvertir las
pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos
administrativos y en fin a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio". (Cfr.
Corte Constitucional. Sentencia T-1341 del 11 de diciembre de 2001 (MP. Alvaro Tafur
Galvis).).	 -- -	 —	 ,-..--...--.-

r

;--"-Que el Acuerdo 257 del ;30 de noviembre, de:2006,€ nfediante eI cual se modifico la- -	 .- ..Estructura de la Alcaldía' Mayor de -Bog—otá y se-- transformó téfrDéoartarnento Técnico
Administrativo de Medid'm6
asignó entre otras funciones,
normas de protección ambi
acciones de policía (ql

investigaciones e imponer/las

Que de conformidad cdi}lo
modifica la estructura de la
Decreto 175 de 2009 y la IR
Control Ambiental esl:corr, f VIdefinitivo de las actuaciones

En mérito de lo expuesto,

Qutir el control y)vigilC
manejo de recursos i

rtinentes a efect( y
es que corresponda a
-7

o4nél Dkretb 109 de
Niría Distrital de (Alilbiérj -,	 r J

n-3074 de1t26cdé'rnayc
WécaSdos oci

'rtiva adelantadas por

DISPONE

dé Ambiente - SDA, le
del cumplimiento de las

e implementar las
articular adelantar las
i'nfrinja dichas normas.

por medio del cual se
SDA, modificado por el
01 1, esta Dirección de

disponer el archivo

ARTÍCULO PRÍMERO: Declarar el archivo de las actuaciones adelantadas por la
Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, contenidas en el Expediente SDA-08-2008-3342 a
nombre del Conjunto Multifamiliares Milenta 1, identificado con NIT 830.000.776-8, por
intermedio de su Representante Legal, o de quien haga sus veces, por las razones
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Que con lo decidido en el artículo anterior se da traslado a'
Grupo de Expedientes para que proceda archivar y retirar de la base de datos de la

o°	 Entidad.=

=	 ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese de lo proveído al Conjunto Multifamiliares Milenta 1,
E	 identificado con NIT 	 830.000.776-8, a través de su Representante Legal y/o

administradora señora NYDIA RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadaníá No
Página -4deS
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41 .500.450, o de quien haga sus veces, en la calle 28 Sur No 68 C —25, Barrio Floralia,
de la localidad de Kennedy, en la ciudad de Bogotá D.C.

ARTICULO CUARTO: Publicar la presente providencia en el boletín de la entidad, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado WBogotáaioslS días deírnes de- agostodel 2012
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Bogotá DC

Señores
CONJUNTO MULTIFAMILIARES MILENTA 1
NYDIA RODRIGUEZ
Representante Legal (á quien haga sus veces)
Calle 28 Sur N° 68 C-25
Barrio: Floralia (Kennedy)
Tel: 7104857
Bogotá	 - -

	

7 \	 •. ,
-	 ¿

Asunto: AUTO 1245 del 18 deAg'ost6 de 2012JEXP SD408-2008-3342

Respetado señor (a): \ 	 -<
t /'

Le comunico formalmente del auto No.1245 del 18 deAgosto de 2012, por el cual
se 'Ordena el archiv6?de untrámite ambiental, se anexa copia integral, legible y-	 .
gratuita del mismo.

Cualquier inquietudlnquletud sobre el asunto lezsera atendIda en la línea 3778899
Extensión 8809, &upóde notificaciohes, ubiaadaenla Avenida Caracas No.54-38
de Bogotá D.C.

	

•	 -'',
Atentamente,	 C.,

N

Carmen Rocio Gonzalez Cantor
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

Anexos (5) Folios.

Revisó y aprobó: MARIA EUGENIA ARCHILA SOTO

Proyectó: Juan Camilo Perez Moya
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